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 52.543/07. Edicto de la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, mediante el 
que se pone en conocimiento de doña María del 
carmen Rodríguez Álvarez el Acuerdo de Resolu-
ción, en relación con el expediente incoado al 
amparo de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de 
ayudas y asistencia a las víctimas de delictos vio-
lentos y contra la libertad sexual.

Hace saber a doña María del Carmen Rodríguez Álva-
rez, en relación con el expediente incoado al amparo de 
la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asisten-
cia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual, que procede desestimar al interesado la ayuda por 
incapacidad temporal solicitada al amparo de dicha Ley. 
Y ello, en cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Madrid, 25 de julio de 2007.–La Directora Gene-
ral. P. D. (Resolución de 01-08-1997), el Jefe de Servicio 
de Gestión de Ayudas Económicas, Juan José Murillo 
Arcos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 52.609/07. Anuncio de notificación de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección de resoluciones de expedientes de 
reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de lo 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a efec-
tos de notificación, los acuerdos de resolución de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio.

A tal efecto se relacionan a continuación los destinata-
rios, identificados con sus apellidos, nombre y NIF, el 
número del expediente de reintegro, el curso académico 
al que corresponde la beca, el importe a reintegrar y la 
Unidad Tramitadora de Becas en la que se encuentran los 
antecedentes administrativos.

Contra las presentes resoluciones que son definitiva 
en la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo 
establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de esta 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Apellidos y nombre: Carrascosa Corral, Inmaculada; 
NIF: 77324321T; expediente: 061500/000057; curso: 
2003/2004; importe: 368,92 euros. Unidad de Becas: 
Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Cotto Morán, Anggie; NIF: 
X4417150T; expediente: 062140/000022; curso: 2003/
2004; importe: 1030,79 euros. Unidad de Becas: Junta de 
Andalucía, Delegación Provincial de Educación, Córdoba.

Apellidos y nombre: Lennartsson, Benny; NIF: 
X2965077D; expediente: 061290/000050; curso: 2003/
2004; importe: 569,07 euros. Unidad de Becas: Universi-
dad de Alcalá, Madrid.

Apellidos y nombre: Peña Ordóñez, Carlos; NIF: 
53427995F; expediente: 061290/000025; curso: 2003/2004; 

importe: 1005,76 euros. Unidad de Becas: Universidad 
de Alcalá, Madrid.

Apellidos y nombre: Ramírez Torres, Susana; NIF: 
77334896H; expediente: 061500/000026; curso: 2003/2004; 
importe: 568,57 euros. Unidad de Becas: Universidad de 
Jaén.

Madrid, 3 de agosto de 2007.–La Subdirectora Gene-
ral de Becas y Promoción Educativa, Amalia I. Gómez 
Rodríguez. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 52.567/07. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Santo Toribio C.B. la resolución, de 
21 de mayo de 2007, de esta entidad, recaída en el 
expediente A0502197.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Santo Toribio C.B. por el pre-
sente anuncio, la Resolución dictada por el Sr. Presidente 
del Organismo, que tiene carácter de notificación for-
mal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Santo Toribio C.B., con DNI: 
E41694472, titular de la/s póliza/s n.º 306125J, por lo 
cual debe proceder a reintegrar dicha subvención que 
supone una cuantía de 1.304,59 € y el correspondiente 
interés de demora por valor de 100,12 €, lo que hace un 
total de 1404,71 €, en la cuenta n.º 9000 0001 20 
0200008566 del Banco de España, a nombre de la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto «reinte-
gro de subvenciones Plan 2005», en los siguientes plazos 
(según art. 68 y 69 del Reglamento General de Recauda-
ción):

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so administrativo para cuya interposición existe un plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la notificación.

El texto íntegro de esta Resolución está a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la C/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Director, Fernando J. 
Burgaz Moreno. 

 52.568/07. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Bodegas Iñaki Núñez, S. L., la resolu-
ción, de 21 de mayo de 2007, de esta entidad, 
recaída en el expediente A0501977.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la Ley 

30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Bodegas Iñaki Núñez, S. L., por 
el presente anuncio, la Resolución dictada por el Sr. Pre-
sidente del Organismo, que tiene carácter de notificación 
formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del 
Organismo resuelve que se ha producido una percep-
ción indebida de la subvención adicional según carac-
terísticas del asegurado por parte de Bodegas Iñaki 
Núñez, S. L., con DNI: B31670581 titular de la/s 
póliza/s n.º 334398D, por lo cual debe proceder a rein-
tegrar dicha subvención que supone una cuantía 
de 8032,64 € y el correspondiente interés de demora 
por valor de 913,58 €, lo que hace un total de 8946,22 €, 
en la cuenta n.º 9000 0001 20 0200008566 del Banco 
de España, a nombre de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios, con el concepto «reintegro de subvenciones 
Plan 2005», en los siguientes plazos (según art. 68 
y 69 del Reglamento General de Recaudación):

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so administrativo para cuya interposición existe un plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la notificación.

El texto íntegro de esta Resolución está a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la C/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Director, Fernando J. 
Burgaz Moreno. 

 52.569/07. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Martínez Tormo, María Isabel, la re-
solución, de 21 de mayo de 2007, de esta entidad, 
recaída en el expediente A0500805.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Martínez Tormo, María Isabel, 
por el presente anuncio, la Resolución dictada por el Sr. 
Presidente del Organismo, que tiene carácter de notifica-
ción formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Martínez Tormo, María Isabel, 
con DNI: 20.378.108-Q titular de la/s póliza/s n.º 
300171J, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 3.798,67 € y el 
correspondiente interés de demora por valor de 385,72 €, 
lo que hace un total de 4.184,39 €, en la cuenta n.º 9000 
0001 20 0200008566 del Banco de España, a nombre de 
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto 
«reintegro de subvenciones Plan 2005», en los siguientes 
plazos (según art. 68 y 69 del Reglamento General de 
Recaudación):

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.


